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PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTES: CARLOS ALBERTO BOTERO BOTERO Y 
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En el asunto de la referencia, informa la secretaría que el 
representante legal de la empresa ejecutada, acercó un memorial 
contentivo del recurso de reposición contra el auto que libró 
mandamiento de pago. Así mismo, indica que fue notificado del auto 
de mandamiento de pago el 12 de marzo de este año, y que de 
conformidad con el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la 
notificación se surtió el 14 de igual mes, y los términos empezaron a 
correr al día siguiente, es decir, el viernes 15 de marzo con 
vencimiento el 19 de los corrientes, por lo que considera procedente 
interponer el mencionado recurso. 
 
Al inspeccionar los actos procesales que hasta el momento componen 
el litigio en ciernes, se observa que en el archivo 016, se allegó 
constancia de notificación del auto de mandamiento de pago al señor 
JUAN JOSÉ GAVIRIA BEDOYA, en calidad de representante legal de 
la sociedad CANTERAS Y TRANSPORTES RIO ARMA S.A.S., 
direccionado al email gerenciacantrax@gmail.com. 
 
   
Con la finalidad de corroborar si el prementado recurso fue 
intercalado dentro de la oportunidad legal, se requiere a la parte 
ejecutante que acredite de manera palmaria la fecha en que efectuó la 
notificación del mandamiento de pago a la parte deudora, y así 
proceder de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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